
DECRETO Nº 079/09 
 
VISTO: 
           El Decreto Nº 068/09 de este Departamento Ejecutivo Municipal por el que 
se declara no laborable el 13 de junio en razón de celebrarse el día de San 
Antonio de Padua patrono de Capilla del Monte; 
 
Y CONSIDERANDO: 
                                 Que se ha producido un involuntario error de tipiado en 
cuanto al año determinado en dicho decreto, lo cual debe subsanarse; 
 
                 Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: MODIFICASE el Decreto Nº 068/09 de este Departamento Ejecutivo, 
según se indica a continuación: 
 
En el Artículo 1°, donde dice “13 de junio de 2008”, debe decir por ser lo correcto: 
“13 de Junio de 2009”. 
 
En la fecha en que se dicta el decreto, donde dice “27 de mayo de 2008”, debe 
decir por ser lo correcto: “27 de mayo de 2009”. 
 
Artículo 2°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno municipal.- 
 
Artículo 3°.-: COMUNIQUESE, publíquese, dése al Registro municipal y 
archívese.- 
 

Capilla del Monte, 8 de junio de 2009.- 
Firmado:     LUIS RENE OURTHE        ROSANNA E. OLMOS 
                      SEC. GOB.                       INTENDENTA MPAL. 


